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EL FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 207 DE 2021

“POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN No. 197 DEL 5 DE FEBRERO DE 2021 MEDIANTE LA CUAL
SE ORDENÓ LA APERTURA DE UN PROCESO COMPETITIVO DE SELECCIÓN, DIRIGIDO A ENTIDADES

SIN ÁNIMO DE LUCRO DE RECONOCIDA IDONEIDAD No. FTIC-RE-092- 007-2021” 

LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES

En uso de las facultades delegadas mediante la Resolución No. Resolución No. 1725 del 8 de septiembre de 2020
y en cumplimiento de lo consagrado en el artículo 355 de la Constitución Política de Colombia y los artículos 1 al 4 del

Decreto 092 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones requiere " Aunar esfuerzos para
la formación académica en programación, en la ruta de aprendizaje 2 definida por MinTIC, de acuerdo con el contenido
curricular y demás características contempladas para el proyecto Misión TIC 2022”. 

Que con el fin de satisfacer la necesidad antes mencionada la Secretaria General del Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones mediante Resolución No. 197 del 5 de febrero de 2021 ordenó la apertura del proceso
competitivo de selección No. FTIC-RE-092- 007-2021 y designó el Comité asesor y evaluador.

Que en el mismo acto administrativo se señaló que  “… los estudios previos junto con la invitación y sus anexos del
PROCESO COMPETITIVO DE SELECCIÓN No. FTIC-RE-092- 007-2021, se publicaron desde el 5 de febrero de 2021
en la plataforma SECOP II.”

Que  así  mismo,  en  el  artículo  3  de  la  resolución  objeto  de  aclaración  se  estableció  el  cronograma  del  proceso
competitivo No. FTIC-RE-092- 007-2021 señalando como fecha de publicación de la invitación el 5 de febrero de 2021.

Que en virtud de lo señalado, se hace necesario aclarar el contenido de la Resolución No. 197 del 5 de febrero de 2021,
en el sentido de corregir la fecha de publicación de la invitación pública del proceso competitivo No. FTIC-RE-092- 007-
2021, siendo correcto afirmar que se dará el día 8 de febrero de 2021.

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
respecto de la “Corrección de errores formales” establece lo siguiente:

“En  cualquier  tiempo,  de  oficio  o  a  petición  de  parte,  se  podrán  corregir  los  errores  simplemente
formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o
de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda.”

Que como consecuencia de lo anterior y con fundamento en lo establecido en el artículo 49 de la Ley 80 de 1993, la
entidad mediante el presente acto administrativo procede a aclarar la Resolución No. 197 del 5 de febrero de 2021.
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Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. ACLARACIÓN: Aclarar la Resolución No. 197 del 5 de febrero de 2021 en el sentido de aclarar la fecha
de  publicación  de  la  invitación  pública  del  proceso  competitivo  No.  FTIC-RE-092-  007-2021  y  establecer  como
cronograma del proceso el siguiente: 

ACTIVIDAD       OPORTUNIDAD LUGAR

Publicación de la invitación 8 de febrero de 2021      Plataforma SECOP II -
www.colombiacompra.gov.co 

Expedición  acto  administrativo  de
apertura del proceso de selección 5 de febrero de 2021      Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co
Plazo para presentar  observaciones a
la invitación Hasta el 11 de febrero de 2021 Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co

Publicación respuesta a observaciones 16 de febrero de 2021 Plataforma SECOP II -
www.colombiacompra.gov.co

Plazo máximo dentro del cual pueden
expedirse adendas 16 de febrero de 2021 Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co

Fecha límite para presentar ofertas 19 de febrero de 2021
9:00 a.m.

Plataforma SECOP II -
www.colombiacompra.gov.co

Publicación del informe de evaluación
preliminar 25 de febrero de 2021 Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co
Observaciones  al  informe  de
evaluación Hasta el 2 de marzo de 2021 Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co

Resolución de adjudicación 4 de marzo de 2021 Plataforma SECOP II -
www.colombiacompra.gov.co

Firma del convenio de asociación  8 de marzo de 2021 Plataforma SECOP II -
www.colombiacompra.gov.co 

Entrega  de  la  Garantía  de
Cumplimiento  9 de marzo de 2021

SECOP II 
Edificio Murillo Toro, carrera 8ª entre

calles 12A y 12B de la ciudad de
Bogotá, D.C.

Aprobación  de  póliza  e  inicio  de
ejecución del convenio 9 de marzo de 2021 Plataforma SECOP II -

www.colombiacompra.gov.co

ARTÍCULO  2.  PUBLICACIÓN. Ordenar  la  publicación  de  la  presente  resolución  y  de  la  invitación  pública  en  la
plataforma –SECOP II- Portal de Contratación: www.contratos.gov.co.

ARTÍCULO 3.  IMPROCEDENCIA DE RECURSOS: Contra  la  presente  Resolución  no  procede recurso  alguno,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 4. VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá D.C., el 
   

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ADRIANA VANESSA MEZA CONSUEGRA
Secretaria General

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Proyectó: Angie Lorena Ballesteros Pérez/ Abogada Subdirección de Gestión Contractual

Revisó: Ana Margarita Trigos Reyes/ Abogada Subdirección de Gestión Contractual  

Sandra Orjuela Méndez/ Subdirectora de Gestión Contractual.  

Saskia Ly Torres Hernández/ Profesional Especializado - Secretaría General  
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Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

Resolución FunTIC número 00207 de 2021

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20210208-145412-b3aa80-10740155

Finalizado

2021-02-08 14:54:12

2021-02-08 15:18:14

Firma: Firmante del Acto Administrativo

Adriana Meza Consuegra
1129573691
ameza@mintic.gov.co
Secretaria General
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
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REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
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para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

Resolución FunTIC número 00207 de 2021

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20210208-145412-b3aa80-10740155

Finalizado

2021-02-08 14:54:12

2021-02-08 15:18:14

Firma

Adriana Meza Consuegra
ameza@mintic.gov.co

Secretaria General

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Co

Aprobado

Env.: 2021-02-08 14:54:12

Lec.: 2021-02-08 15:17:30

Res.: 2021-02-08 15:18:14

IP Res.: 200.91.211.130
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